
P A R L A M E N T  D E  C A T A L U N Y A  

PARLAMENT Secretaria 

Grup Parlamentari de VOX en Cataluñ 'REGISTRE GENERAL 

12 ABR. 2021 

DE CATALUNYA General G e n e r a l  

Ref.: 250MAE09042100001 ENTRADA NÚM....OP5S7..,., 
N.T. ..2 50r:. .oooo.<y, /I 3 

A LA MESA DEL PARLAMENTO 

Joan Garr iga Domènech,  portavoz,  Antonio Gal lego Burgos,  portavoz adjunto,  
Manuel  Jesús Acosta  El ías ,  d iputado del  Grup Parlamentar i  de  VOX en Cataluña,  
de  acuerdo con lo es tablecido por  los  ar t ículos  167 y 168 del  Reglamento del  
Parlamento, presentan la Propuesta de resolución sobre la neutralidad 
institucional de las universidades públicas catalanas, para que sea 
sustanciada ante  el  p leno,  con el  s iguiente  texto:  

El  marco de l iber tad,  plural idad y  de neutral idad ideológica y  pol í t ica  es  el  
idóneo e  imprescindible  para  que todos los  miembros de la  comunidad 
univers i tar ia  desarrol len su act ividad cient í f ica  e  intelectual  plenamente,  s in  
temor a  condicionamientos  y  restr icciones inst i tucionales  que puedan las t rar  
su ta lento y creat ividad.  

Los rectores  de las  univers idades de Cataluña deben velar  por  que la  
Universidad s iga s iendo una comunidad de maestros  y  estudiantes  cuya 
función sea la  enseñanza superior ,  la  invest igación y  la  producción del  saber  
en beneficio del  bien común de toda una sociedad.  El  sustant ivo univers idad 
implica el  de  plural idad y  respeto,  ya que actualmente en las  univers idades 
catalanas conviven personas de diversa  ident i f icación social ,  cul tural ,  re l igiosa 
y  pol í t ica .  

La Sentencia  del  Tribunal  Const i tucional  5/1981,  de 1 3  de febrero,  es tableció 
que «En un s is tema jur ídico pol í t ico basado en el  plural ismo,  la  l iber tad 
ideológica y  rel igiosa de los  individuos y  la  aconfesional idad del  Estado,  todas  
las  inst i tuciones públ icas ,  y  muy especialmente los  centros  docentes ,  l ian de 
ser ,  en efecto,  ideológicamente neutrales».  

A pesar  de la  incuest ionable  exigencia  del  pr incipio rector  de neutral idad 
pol í t ica  en las  inst i tuciones públ icas ,  e l  pasado 1 de  octubre de 2020 don 
Francisco Fernández Marugán,  Defensor  del  Pueblo,  tuvo que contestar  al  
colect ivo Universi tar is  per  la  Convivencia  en relación con su denuncia  de los  
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catalanas,  en los  s iguientes  términos:  " . . . las  univers idades,  como inst i tuciones 
vinculadas al  cumplimiento de los  f ines  que les  as igna el  ordenamiento 
jur ídico,  es tán integradas por  personas con amplia  divers idad ideológica,  por  
lo  que sus  órganos de gobierno han de respetar  esa  divers idad cuando ejercen 
sus  funciones,  s in  asumir  o  presentar  como propia  de la  inst i tución una 
determinada posición ideológica.  Por  lo  demás,  las  univers idades públ icas ,  
como las  demás inst i tuciones que ostentan este  carácter ,  deben respetar  el  
pr incipio de neutral idad ideológica que es  exigible  a  todas el las  en una 
sociedad plural  y  democrát ica" .  

Asimismo,  el  pasado 5 de octubre de 2020,  el  Juzgado Contencioso-
Adminis t ra t ivo número 3 de Barcelona declaró nulo de pleno derecho el  
"Manif ies to  conjunto de las  univers idades catalanas de rechazo de las  
condenas de los  presos pol í t icos  catalanes y  de la  judicial ización de la  pol í t ica"  
de octubre de 2019 y que fue suscr i to  por  par te  del  c laustro de la  Universidad 
de Barcelona.  La sentencia  del  c i tado juzgado expone que la  Universidad de 
Barcelona ha incurr ido en la  vulneración de derechos fundamentales  a  la  
l iber tad ideológica y  a  la  l iber tad de expresión de sus  profesores  y  de su 
alumnado;  ha infr ingido su deber  de neutral idad.  

No obstante  las  mencionadas sentencias ,  los  rectores  de la  Universi ta t  de  
Barcelona,  la  Autònoma de Barcelona,  la  Pol i tècnica de Catalunya,  la  Pompeu 
Fabra,  la  de  Girona,  la  de  Lleida,  la  Rovira  i Virgi l i ,  la  de  Vic i la  Universi ta t  
Oberta  de Catalunya,  e l  pasado 27 de marzo de 2021 volvieron a  vulnerar  el  
pr incipio de neutral idad pol í t ica  perpetrando un nuevo ataque a  los  derechos y 
las  l iber tades  de los  catalanes al  secundar  la  pet ic ión de amnist ía  a  los  
pol í t icos  presos a  instancias  de la  ent idad pr ivada Omnium Cultural .  

Por  todo el lo ,  e l  Grup Parlamentar i  de  VOX en Cataluña presenta  la  s iguiente:  

Propuesta de resolución 

Primero.  -  Velar  por  la  neutral idad ideológica y  pol í t ica  de  las  univers idades 
catalanas exhortando a  los  rectores  catalanes,  en cal idad de máxima autor idad 
académica,  a  cumplir  y  hacer  cumplir  e l  pr incipio de imparcial idad y  
neutral idad ideológica y  pol í t ica .  

Modelo: 250 Propuesta de resolución 
2 



wm 

P A R L A M E N T  D E  C A T A L U N Y A  

Grup Parlamentari de VOX en Cataluña 

"LAMENT «ITR sec retan a 

REGISTREGENER^ 

12 ABR. 2021 ^ 
ENTRADA NÚM CQ.S^Z 

/13 N.T. 
Segundo.  -  Hacer  las  gest iones oportunas para  que la  Secretar ía  de 
Universidades e  Invest igaciones del  Departamento de Empresa y Conocimiento 
vele  para  que en ningún caso los  órganos de gobierno de la  Universidad 
puedan ampararse  en la  l iber tad académica o  en la  autonomía univers i tar ia  
para  la  real ización de actos  contrar ios  al  pr incipio const i tucional  y  es ta tutar io  
de neutral idad ideológica,  exigible  a  toda inst i tución univers i tar ia .  

Tercero.  -  Impulsar  campañas informativas  en los  campus univers i tar ios  para  
recordar  que el  pr incipio de neutral idad ideológica y  pol í t ica  de  la  Universidad 
como inst i tución debe ser  salvaguardado en todo momento,  s iendo el  rector  el  
máximo responsable  de su cumplimiento.  

Cuarto.  -  Aprobar  un protocolo de actuación para  que los  miembros de la  
comunidad univers i tar ia  puedan denunciar  la  posible  parcial idad y  el  
posicionamiento pol í t ico e  ideológico de los  rectores  de las  univers idades.  

Quinto.  -  Instar  al  Minis ter io  de Educación del  Gobierno de España a  velar  por  
la  neutral idad educat iva en Cataluña y real izar  los  cambios legis la t ivos 
necesar ios  para  su cumplimiento.  

El  Par lamento de Cataluña insta  al  Gobierno a:  

Palacio del  Pa imentoJS-de '^rW de 2021 

Joan Garr iga Domènech Antonio Gal lego Burgos 

Portavoz del  CP VOX 

Manuel  Jesús Acosta  El ías  

Diputado del  CP VOX 

Portavoz adjunto del  CP VOX 
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